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Penalidad, a que está sujeto el delito de amenazas de
muerte.

Causa …s“u_</111'd<1 contra Juan Maru¡zfa por a¡¡w¡msas.
——1)roccdc de Lima.

SENTENCIA DIC 13. INSTANCIA

Vistos y considerando: Primernz—quc el reo
Juan Mamma, resulta de este proceso, convicto
c…nfcso del delito de amenazas de dar muert > a don
Faustino G. Piaggio y a su familia si 110 ha entrega-
ba cierta cantidad de dinero; valiéndose para su 01.)-
jcm del escrito de fojas seis traducido al castellano
a fojas diez y siete: chundo:——que este d01íto es
el (lo] :u'tículn 18 del Código Penal que debe casti—
garsc cm1 penitenciaria en segundo grado, con &—
rreglo ¡¡ la misma ley y artículo 230 del propio códi-
_:¿'u. Por estos motivos y administrando justicia &
nnmln'c de 111 Nación, Falln:—que debo condenar
C(>lll() condeno a Juan Ma ºzmta & la pena de peniten-
ciaria cn seg'uud(') grado tér1nínn máximo o sea …1
nuevo añus de la misma que se contará desde 01 In.
(10 febrero del presente año con las accesorias de
ínhul>ílítací(m abso1uta por el tiempo de la conde-
na y por la mitad más después de cumplida, interdic-
ción civil por el tiempo de la condena y sujeción a
111 vigilancia de la autoridad de uno a cinco años se-
gún la corrección y buena conducta del reo. Y por
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esta mi sentencia de Primera Instancia que se con—
sultará al Tribunal Superior si no fuese ape1ada en
el término de la ley, así la pronuncio, mando y Sr-
mo.
En el Callao, ¡¡ 10 de octubre de 1916.

Manuel Pa-nizo.

RSZX'!“I£XCÍA DF, 23. INSTANCIA

Lima. 27 de noviembre de 1916.

Vistos; de Conformidad con 10 dictaminado pOr
el señor Fiscal. confirmando la sentencia de fojas
47, su fecha 10 de octubre último que impone a
Juan Maranta reo del delito de amenazas, la pena
de penitenciaria en segundo grado, término máxi—
mo () sean 9 años qUe se contarán desde el 23 de
enero de 1915, y las accesorias que en dicha sen—
tencia se indican; y los devolvieron.

(¡ur<'í<1.—-/x*umvrn.——.Ilufu.——I"¡Ílug1aruía.——l )í:*.-:
( '(msc¿'u.

Se publicó Conforme a ley.

Raynumdo Morales de la Torre.

RICTAMEX FISCAL

íxcmo. Señor:

Estzmch. plenamente acreditado que el acusa-
do amenazó pur escrito con la muerte al señor
Faustino G. l-)iaggio en enero de 191.5, con el pro—
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pósitn de que le rcmítíera & sítio indicado la suma
de dos mil soles. cuyo delito está previsto en el ar-
tículo 320 del Código Penal, no hay nulidad en la
sentencia c<míirmatnría, que le impone la pena de
nueve años de penitenciaria; sa]v0 mejor parecer.

Lima, 31 de diciembre de 1916.

Lavalle.

R “SOLUCION SUPREMA

Lima, 22 de mayo de 1917.

Vistos: de umformidad con 10 dictaminado
por el señor fiscal: declararon no haber nulidad en
la sentencia de vista de fojas cincuenta y siete, su
fecha 27 de noviembre último, que confirmando
la de primera instancia de fojas cuarenta y siete,
su fecha diez de octubre anterior, impone a Juan
Maranta reo del delito de amenazas, la pena de pe—
nitenciaria en segundo grado. término máximo 0
sea nueve años y las accesorias que determina el
artículo 35 del Código Penal, debiendo contarse el
término para la pena principal, desde el 23 de ene—
ro de 1015; y 105 devolvieron.

Ív'arrct0.——.-J¡samora.—Pc'rcs.—Torre González…—
Calle.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 1209.——.—Xñ0 1916.

 


